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PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE ADMISIÓN CURSO 2026-2027
DEL 14 AL 24 DE ABRIL (ambos inclusive).

La solicitud podrá realizarse de manera presencial, en el centro elegido en primer lugar. Los interesados deben identificarse con DNI o equivalente.
El modelo de solicitud estará disponible en la sede electrónica del Principado de Asturias, a través de la ficha de información pública con el código AUTO0237T01, en el portal educativo Educastur y en el propio centro.

Documentación a presentar

Solicitud (se facilita en Secretaría pero se recomienda descargarla en el portal educativo www.educastur.org). IMPORTANTE: Debe estar firmada por las personas que tengan la representación legal del alumno, siempre que ostenten la patria potestad. 
Fotocopia del Libro de Familia (hojas de padres y alumno/a).

Fotocopia del D.N.I. padre/madre o tutores legales.

Y además la siguiente documentación: (se utilizará si hay más solicitudes que plazas).

Hermanos/as matriculados en el Centro que continúen en el curso 26-27 (copia del Libro de Familia) o hermanos en 1º de ESO en el IES adscrito (certificado de matrícula) o padres o tutores legales que trabajen en el centro (contrato de trabajo o nombramiento como funcionario/a).

Acreditación de proximidad del domicilio familiar mediante certificación (volante histórico con convivencia) de los datos del Padrón Municipal en el que figuren todos los miembros de la unidad familiar que conviven con él. La fecha de alta en el domicilio deberá tener una antigüedad mínima de 6 meses respecto al inicio del procedimiento de admisión, excepto circunstancias debidamente acreditadas.

Acreditación de proximidad del lugar de trabajo (Certificado de la empresa o contrato donde conste el centro de trabajo). En caso de actividad por cuenta propia: certificación de Tesorería de Seguridad Social u otros. 
Padres, madres o tutores legales que trabajen en el centro (lo acredita el propio centro).
Renta:

Autorización para la Agencia Estatal Tributaria (Anexo III) (se entrega en Secretaría).

Si no ha tenido obligación de declarar en el año 2024, deberá aportarse igualmente autorización para que la AEAT informe sobre la inexistencia de dicha obligación. Y además, certificación de haberes, declaración responsable o cualquier otro documento de cada uno de dichos sujetos, relativo a las rentas y al número de miembros de la unidad familiar.

Certificación de discapacidad, si procede, del alumno/a, representantes legales o hermanos/as  (certificado de Consejería, INSS, etc). 

Familia Numerosa (certificación o copia de tarjeta). 

Alumno nacido de parto múltiple (libro de familia).

Acogimiento familiar del alumno/a (copia de sentencia).

Familia monoparental (libro familia o sentencia). 

Víctima de violencia de género o terrorismo (sentencia o similar).

La solicitud de puesto escolar será única. La solicitud se presenta en el centro en el que el alumno/a pretende ser admitido en primer lugar.

6 MAYO – LISTAS PROVISIONALES

24 A 26 

7 A 11 MAYO – ALEGACIONES

28 MAYO – LISTAS DEFINITIVAS

15 JUNIO – PUBLICACION AQUÍ DE ADJUDICACION DE PLAZA A NO ADMITIDOS EN ESTE CENTRO EN 1ª OPCION
16 A 23  JUNIO – MATRICULA INFANTIL Y PRIMARIA
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